
  

TOPOGRAFSA_ S.A. e 

Guayaquil, Febrero 25 del 2014 

Señor 

EDGAR JESUS GUERRERO RAMIREZ 
Ciudad.- : 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo con comunicarle que la Primera Ju 
General de Accionistas de la Compañía TOPOGRAFSA S.A. 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien elegirlo cd 

nta 

en 
mo 

GERENTE GENERAL de la Compañía, por el períbdo 
estatutario de cinco años. 

En el desempeño de sus funciones, a usted le corresponde 
ejercer individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, conforme a lo dispuesto er el 
literal a) del artículo Vigésimo Octavo del Estatuto Social de la 
misma compañía. 

TOPOGRAPFSA S.A. se constituyó mediante escritura pút 
otorgada el 16 de Enero del 2.014 ante el Doctor Franci 

lica 

8co 
Xavier Ycaza Garcés, Notario Vigésimo Cuarto del cantón 
Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantán el 
21 de Febrero del 2.014.- 

Deseándole éxito en el desempeño de su cargo, me suscribo de 
usted. 

Atentamente, 

bla. Uno e 

Eliana Elizabeth Vera Rivera 

SECRETARIA AD-HOC 

Acepto la designación de GERENTE GENERAL de la 

    Compañía, TOPOGRAFSA S.A..- Guayaquil, Febrero 25 del 

errero Ramírez Dirección: Kennedy Norte, Calle 
C.!. 1708600216 Francisco Falquez y José Castillo 

Nac. Ecuatoriana Mz. ¿ 5 O ie    
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente “General, de la Compañía TOPOGRAFSA 
S.A., a favor de EDGAR JESUS GUERRERO RAMIREZ, de fojas 
9.282 a 9.284, Registro de Nombramientos número 2.957, 
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Po DEL CANTON GUAYAQUIL 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la:p el 
declarante cuando esta-O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de da Ley del Sistema 

> Nacional de Registro de Dátos Públicos. 
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